
INICIATIVA QUE REFORMA, ADICIONA Y DEROGA DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE SEGURIDAD PÚBLICA, SUSCRITA 
POR DIVERSOS DIPUTADOS DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PRD  

Los suscritos, diputados federales de la LX Legislatura integrantes del Grupo 
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, con fundamento en lo 
dispuesto en la fracción II del artículo 71 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y en el artículo 55, fracción I, del Reglamento para el Gobierno 
Interior del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, presentan a la 
consideración de esta honorable asamblea iniciativa con proyecto de decreto que 
reforma diversas disposiciones constitucionales, en materia de seguridad publica, al 
tenor de la siguiente  

Exposición de Motivos  

A más de una década del establecimiento del sistema nacional de seguridad pública no 
se han obtenido los resultados esperados. La poca efectividad de estas medidas se debe 
a que se instauran sin apoyo empírico y científico que las sustente. Los ciudadanos poco 
sabemos acerca de la criminalidad y del desempeño de la Procuraduría General de la 
República y de la Secretaría de Seguridad Pública, como instituciones encargadas de 
prevenir y combatir la delincuencia organizada.  

Lo mismo ocurre en el caso de las autoridades locales: los habitantes de los estados 
desconocen los niveles de efectividad de las instituciones de seguridad pública.  

Pese a las acciones y a los programas de las instituciones de seguridad pública y 
procuración de justicia, y a los extremos de haber llegado a instaurar operaciones 
militares y a todo lo implantado contra el crimen organizado, particularmente el 
narcotráfico, lo único que se ha logrado es aumentar el grado de violencia en el país y el 
consumo de drogas ilícitas.  

Ante el problema de la inseguridad, la respuesta ha sido poco eficiente: los aumentos de 
las penas y la sobrepoblación de las prisiones han sido la respuesta ante el clamor contra 
la inseguridad.  

Lo que no se ha hecho es formular una estrategia de prevención social de los delitos; 
implantar sistemas que por primera vez hagan digna de confianza la estadística oficial; 
transformar las corporaciones policiacas en instituciones sólidamente capacitadas, 
profesionales, honestas, eficaces y confiables; iniciar la transformación del Ministerio 
Público a fin de que sea un órgano que persiga con razonable grado de eficacia y 
prontitud los delitos y cuyos agentes sean objeto de auténtica supervisión de sus 
superiores jerárquicos.  

El tema de la inseguridad cobra mayor importancia a raíz de las medidas implantadas 
por Felipe Calderón para combatir el constante incremento de la delincuencia 
organizada y las ejecuciones que se efectúan en diversas entidades del país.  

El fracaso de la policía federal en materia de seguridad pública ha quedado demostrada, 
y la única propuesta del Ejecutivo federal es una iniciativa en materia de justicia penal 



que, en los hechos, otorga mayores facultades discrecionales a las autoridades y reduce 
los derechos humanos y las garantías constitucionales de los ciudadanos en general, lo 
que demuestra una desesperación evidente porque demerita la acción de las autoridades 
y abre la puerta a intervenciones autoritarias y al abuso del poder.  

Ante ese planteamiento, el Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución 
Democrática pone a consideración de esta soberanía una propuesta integral en materia 
de seguridad pública que contribuya a un combate eficaz de la delincuencia organizada 
y modifique de manera sustancial el sistema penal, con respeto irrestricto de los 
derechos humanos.  

El propósito de la iniciativa es modificar el artículo 21 de la Constitución federal, para 
establecer como una garantía a la seguridad pública, de tal manera que los habitantes del 
país puedan exigir a las autoridades el cumplimiento de sus obligaciones con lo cual se 
les permita acceder a dicha garantía.  

También se establece una modificación del artículo 73 de la Constitución federal para 
que el Congreso, desde un nuevo enfoque, establezca a través de la una ley de 
aplicación federal las nuevas directrices según las cuales tiene que funcionar el sistema 
nacional de seguridad pública.  

Se propone que se dote al Congreso de facultades que le permitan evaluar el 
cumplimiento de las autoridades de las directrices establecidas en la ley, y que no sólo 
se limite a verificar que los recursos han sido aplicados a los programas autorizados 
sino que se refiera a una evaluación cualitativa de la política que en materia de 
seguridad pública implanten las autoridades federales y las locales que utilicen recursos 
federales.  

Asimismo, se propone modificar los artículos 115 y adicionar una fracción al artículo 
116 de la Constitución federal, con el propósito de establecer para los gobiernos 
municipales y los estatales que la emisión de sus leyes cumpla las directrices exigidas 
en el artículo 73 para las leyes que expida el Congreso en materia de seguridad pública.  

En este contexto, se propone como requisito para que los agentes de policía puedan 
realizar sus funciones de prevención del delito o en auxilio del Ministerio Público, en la 
investigación del delito, que se sometan a un proceso de certificación, proceso cuyas 
directrices deberán establecerse en las leyes federales y tendrán que ser incorporadas en 
las legislaciones locales.  

Por lo expuesto y fundado, sometemos a esta soberanía la siguiente iniciativa con 
proyecto de  

Decreto que reforma diversas disposiciones constitucionales, en materia de justicia 
penal y seguridad pública  

Artículo Único. Se reforman los párrafos sexto y séptimo del artículo 21, la fracción 
XXIII del artículo 73, el inciso h) de la fracción III y la fracción VII del artículo 115; y 
se adiciona la fracción VIII del artículo 116, todos de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue:  



Artículo 21. …  

…  

…  

…  

…  

La seguridad pública es la función del Estado para salvaguardar la integridad de las 
personas y el ejercicio de sus derechos, así como preservar las libertades y el orden 
público.  

La federación, los estados, el Distrito Federal y los municipios la prestarán con 
respeto de los derechos humanos y deberán coordinarse en los términos que 
disponga esta Constitución.  

Artículo 73…  

I. a XXII. …  

XXIII. Para expedir leyes que establezcan las bases de coordinación entre la 
federación, el Distrito Federal, los estados y los municipios y para establecer y 
organizar las instituciones de seguridad pública en materia federal.  

Las instituciones que participan en funciones de seguridad pública serán de 
carácter civil, disciplinado, profesional, apartidista y no deliberante, y se 
regirán por los principios de legalidad, eficiencia, profesionalismo, 
honradez, imparcialidad y de uso proporcional de la fuerza y de respeto 
irrestricto a los derechos humanos. El Ministerio Público y las instituciones 
policiales de los tres órdenes de gobierno deberán coordinarse entre sí para 
cumplir los objetivos de la seguridad pública y formarán el sistema nacional 
de seguridad pública, que comprenderá al menos lo siguiente:  

a) La regulación de la selección, el ingreso, la formación, la permanencia, la 
evaluación, el reconocimiento y la certificación de los integrantes de las 
instituciones de seguridad pública. La operación y el desarrollo de estas 
acciones serán competencia de la federación, el Distrito Federal, los estados 
y los municipios, en el ámbito de sus respectivas competencias.  

b) El establecimiento de las bases de datos mínimos, criminalísticos y de 
personal para las instituciones de seguridad pública. Ningún integrante de 
las instituciones de seguridad pública podrá realizar funciones si no se 
encuentra registrado en el sistema.  

c) Se determinará la participación de la comunidad que coadyuvará, entre 
otros, en los procesos de evaluación de la misma.  



d) Los fondos de ayuda federal para la seguridad pública a nivel nacional 
serán aportados a las entidades federativas y a los municipios para ser 
destinados exclusivamente a estos fines. La evaluación de los programas y 
de la aplicación de los recursos financieros será hecha por el Congreso de la 
Unión.  

XXIV. a XXX. … 

Artículo 115. …  
I. y II. …  

III. Los municipios tendrán a su cargo las funciones y los servicios públicos 
siguientes:  

a) ...  

…  

…  

…  

…  

…  

h) Seguridad pública, policía preventiva municipal y tránsito, en los términos 
de los artículos 21 y 73 de esta Constitución; e  

…  

IV. a VI. …  

VII. La policía preventiva estará al mando del presidente municipal, en los 
términos de la ley de seguridad pública del estado. Aquélla acatará las 
órdenes que el gobernados del estado le transmita en los casos que éste juzgue 
como de fuerza mayor o alteración grave del orden público.  

El Ejecutivo federal tendrá el mando de la fuerza pública en los lugares donde 
resida habitual o transitoriamente.  

La designación de los mandos de la policía podrá ser hecha solamente entre 
los que han aprobado el proceso de certificación a que se refiere esta 
Constitución.  

Los agentes de la policía municipal deberán tener sistemas de 
profesionalización que garanticen el cumplimiento de los principios a que se 
refiere la fracción XXIII del artículo 73, y para tal fin deberán someterse a 
los procesos de certificación que determine la ley estatal;  



VIII. … 

…  

Artículo 116. …  

Los poderes de los estados se organizarán conforme a la Constitución de cada uno de 
ellos, con sujeción a las siguientes normas:  

I. a VII. …  

VIII. Los estados deberán expedir leyes de seguridad pública para regular 
la prestación de esta función pública a nivel estatal y municipal en las que 
establecerán los lineamientos generales.  

Los estados al expedir leyes de seguridad pública observarán los 
lineamientos establecidos en el artículo 73, fracción XXIII, y de las leyes 
que deriven de dicha fracción, respecto de la selección, el ingreso, la 
formación, la promoción, la evaluación, la permanencia, el reconocimiento 
y la certificación de los miembros de las instituciones de seguridad pública, 
así como de las otras materias a que se refiere dicha fracción. 

Transitorio  

Artículo Único. El presente decreto entrará en vigor a los trescientos sesenta y cinco 
días siguientes a su publicación en el Diario Oficial de la Federación.  

Salón de sesiones de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, a 4 de octubre 
de 2007.  

Diputados: Javier González Garza, Claudia Lilia Cruz Santiago, Armando Barreiro 
Pérez, Francisco Sánchez Ramos, Andrés Lozano Lozano, Victorio Rubén Montalvo 
Rojas, Francisco Javier Santos Arreola, Miguel Ángel Arellano Pulido (rúbricas).  

 


